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En Marruecos

Aspecto actual de Gerdanen, ciudad de la Prueia oriental, destruida por los rusos,

Siempre que se tiene noticia de una 
nueva agresión de los moros, se recru
dece la idea de que Marruecos nos cues
ta mucho, y vuelven sobre su eterna 
canción los que han hecho cuestión ó 
bandera política de la idea antipatriótica 
de abandonar aquella empresa, ya por
que estamos allí de prestado, ya porque 
no sabemos colonizar.

Todo esto lo dicen los que no saben, y 
más los que no qúieren saber el valor ni 
la intensidad de la obra realizada.

Parece que lo único que dominamos 
en Marruecos es la línea Ceuta-Tetuán- 
Laucién.'

Y es, que para la política de los agore
ros, lo conveniente es mirar ahí apar
tando la vista de las regiones de Lara- 
che y de Melilla, porque mirando única
mente á la Comandancia general de Ceu
ta, se ve lo más malo, sin querer espe
rar á que llegue, como llegará, la oca
sión de ver dominado el territorio los 
angerinos, que no puede reputarse más 
difícil que se consideró el de los rife ños, 
indómitos perpetuos hasta para sus más 
poderosos soberanos directos y legíti
mos.

Los alrededores de Ceuta estuvieron 
en otros tiempos bien tranquilos, y sus 
pobladores amistosos con los de la plaza; 
justo es creer que no ha de ser muy di
fícil volver á ese mismo estado; con tan
ta más razón, cuanto que realmente no 
existe ninguna harca fuerte al mando 
de un cabecilla de prestigio y ambicioso 
que excite á los naturales y sea duro de 
domeñar.

Más que eso, lo que hay, al parecer, 
es una gran abundancia de bandoleros, 
de lo cual tienen todos los moros algo, 
que acechan y matan para robar fusiles 
ó ganado.

Esto es verdaderamente un mal que 
no se cura en una semana; pero que se 
remedia con método, severidad y pre
visión, como se irá remediando.

Mientras á eso se llega, en vez de 
sembrar la alarma y el desmayo presen
tando la parte deficiente, que todo en el 
mando la tiene, es más patriótico dar 
cuenta repetidas veces de lo bueno que 
existe.

En la Comandancia general de Lara- 
cbe se sabe que las fuerzas del general 
Silvestre dominaron bien pronto una 
gran extensión, y que no dejaron des
cansar al Raisuli hasta que desapareció
de lo que fueron sus dominios. Y eso que 411 "TT1 AT*A vi /Vil ZX lliniinn Ir* vr n r» i v* rl rw 1 •tuvieron que luchar con la vecindad al
Sur de la zona francesa, que fué mucho 
tiempo semillero de disgustos y roza
mientos, y por el Norte con la región in
ternacionalizada de Tánger, que servía 
de guarida y de inagotable parque de 
pertrechos al enemigo.

De todo supieron vencer nuestros sol
dados, y al tiempo mismo que mejoran 
notablemente las tres ciudades de Lara- 
che, Alcazarquivir y Arcilá, los ubérri
mos campos de la región comienzan á 
rendir frutos sin cuento, porque nues
tros militares, al llevar la paz con sus ¡ 
armas, han llevado también maquinaria í 
y procedimientos agrícolas que multi- i 
plican los productos del campo y los pe 
cuarios, en bien de los europoos, y tam
bién en beneficio de los moros.

Y cuando el puerto de Larache esté 
construido y el ferrocarril de Tánger- 
Fez lo esté también, se desarrollará una 
riqueza colosal en esas tierras tan poco 
conocidas y tan injuriadas, en las que 
sin labor ni abono, el trigo da veinte si
mientes y la cebada cuarenta.

Y si volvemos la vista á Melilla, en 
ella podemos ver todos los adelantos de ; 
la civilización en pleno desarrollo, bajo : 
la dirección del general Jordana, en lo ’ 
político-militar, y del general Villa Iba ‘ 
en las funciones municipales, sin des- ¡ 
cuidar un momento su brigada.

Las vías férreas cruzan los campos, ; 
las carreteras y los caminos suprimió- l 
ron las distancias; los puentos salvan 
ríos y barrancos, y el tráfico comercial < 
se esparce por todo aquel territorio, 
transportando granos, ganado, lanas, ? 
pieles, minerales, etc. (

Donde las necesidades lo indicaron, se 
construyeron escuelas y dispensarios, y

en todas partes la justicia templada y 
severa á la vez, se ejerce dando á cada 
cual lo suyo y asegurando á todos el li
bre ejercicio del trabajo.

Así el nombre español se ha impuesto 
en el Rif, y el pueblo que domeña y per
suade á quienes jamás se sometieron á 
nadie, es calumniado cuando se lo nie
gan condiciones de colonizador.

La hoy hermosa é incomparable ciu
dad de Melilla, es un testimonio elocuen
tísimo de cuanto decimos.

Todo el que la visita se sorprende y 
saca la impresión de que es una urbe 
que nada tiene que envidiar i las más 
espléndidas de España y aun de fuera de 
ella.

Y eso que está regida por la tan traí
da y llevada Junta de Arbitrios, que mu
chas capitales de la monarquía la cam
biarían por su Ayuntamiento, y al dig
no general Villalva por su alcalde.

El problema de las subsistencias que 
á todos apremia ahora y en Melilla está 
resuelto desde que estalló la guerra eu
ropea; además, ha fomentado las obras, 
construido calles hermosas, plazas sun
tuarias, barrios enteros magníficos, par
ques, paseos, jardines, edificios para es
cuelas, comedores populares, casas de 
beneficencia en todos sus aspectos, como 
hospitales, asilos, tallerres-escuelas y 
en fin, cuanto la civilización, la Ciencia, 
la Caridad y el Progreso han sabido acu
mular en las grandes ciudades en mu - 
chos lustros, lo ha llevado á Melilla en 
uno escaso el general Villalva, presiden
te de la Junta de Arbitrios.

¿Por qué no se habla de esto cuando 
los moros del Biut roban seis cabras jun
to á Ceuta!

Noticias militares
Muerte del general Ayala.

Ayer, á la seis y media de la tarde, fa
lleció en Vitoria el general de división 
y gobernador militar de aquella plaza 
D. Pedro Ayala Mendoza.

• El general Ayala era una figura pres
tigiosa en el Ejército. Perteneció al ar
ma do Infantería, y tomó parte en casi 
todas Iss campañas qae ha habido en Es
paña desde el último tercio del siglo pa
sado hasta la fecha.

Tanto en la guerra del Norte como en 
las contiendas coloniales obtuvo el ge
neral Ayala numerosas recompensas.

En 1909 estuvo de operaciones en la 
zona de Melilla mandando una brigada 
de la división Sotomayor.

El entierro se verificará esta tarde.
El regimiento de Farnesio.

El regimiento Lanceros de Farnesió, 
de guarnición en Valladolid, celebró 
ayer con gran solemnidad el doscientos 
setenta y seis aniversario de su crea
ción.

Por la mañana, rezóse una misa de 
campaña en el patio del cuartel de An- 
sures, á la que asistieron todos los per
tenecientes al Cuerpo y sus familias.

Al terminar la misa el capellán cas
trense pronunció una plática alusiva al 
acto.

Los jefes y oficiales reuniéronse en 
fraternal banquete y las tropas han sido 
obsequiadas con un rancho extraordina
rio.

En el patio del cuartel se han verifi
cado además diversos festejos para la 
tropa.

Jura Ae bandera* en Malilla.
Con tiempp delicioso se efectuó ayer 

en Melilla el solemne acto de la jura de 
la bandera por los reclutas.

Puesto el altar en la explanada de 
Rostrogordo, se celebró una misa de 
campaña, á la que asistieron los reclutas 
y todas las tropas disponibles.

Después se verificó el acto de la jura, 
y á continuación desfilaron ante el co
mandante general todas las tropas, en 
las que figuraban tres escuadrones indí
genas, formados con la Caballería de la» 
mías y el tabor de Alhucemas.

El coronel Barrera conferencia con
Dato.

Con el jefe del Gobierno celebró ayer 
una detenida conferencia el coronel Ba
rrera, que, como es sabido, ejerce las 
funciones de jefe de Estado Mayor cerca 
del alto comisario de España en Marrue
cos, general Marina.

A no dudar, esta entrevista habrá re
vestido caracteres de importancia, y aca
so ella haya sido el primordial objeto del 
viaje del prestigioso coronel; pero el ee- 
íor Dato ha considerado oportuno reser - 
varse lo tratado en la misma.
Convocatoria de ingreso en la* Aoa- 

d*mia*.
El «Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra» publica una Real orden con la 
convocatoria para ingreso en las Acade
mias militares.

Se fijan en 250 el número de plazas 
que han de cubrirse en la Academia de 
Infantería, 25 en la de Caballería, 40 en 
la de Artillería, 20 en la de Ingenieros 
y 10 en la de Intendencia.

Buen servicio de la Guardia civil.
El gobernador de Salamanca telegra

fía al ministro de la Gobernación di
ciendo que la Guardia civil de la Co
mandancia de Robleda se encontró con
cuatro ladrones, en el sitio conocido por 
Pinar Chico, término municipal de Sa- 
hugi.

Al darles el alto la Guardia civil, dis
pararon los ladrones, contestándole la
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Casas Consistoriales de Varsovia.
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fuerza, resultando un ladrón muerto, 
huyendo los restante».

. Suicidio d* un tambor en Oviedo.
El tambor del regimiento Infantería 

del Príncipe José Miranda, de quince 
años de edad, se suicidó ayer en el cuar
tel, disparándose un tiro de fusil por de
bajo de la barba. Quedó muerto en el 
acto.

Igióranse los móviles. Era natural de 
Oviedo.

El ministro de la Guerra.
El ministro de la Guerra vendrá el 

miércoles á Madrid para asistir al Con
sejo de ministros que ese día ha de cele
brarse, regresando en el mismo día á la 
posesión donde actualmente se encuen
tra y en la que permanerá todo lo que 
resta de semana.

Eí Diario Oficial be manana
Disposiciones que contendrá 

Oficial» del Ministerio de 
que se publicará mañana.

el * Diario 
la Guerra^

Deetlnos.
Ha sido destinado al ministerio de la 

Guerra el oficial tercero del Cuerpo de 
de Oficinas Militares D. Martín Gil Ca
sas.

Reemplazo.
Se concede el pase á situación de reem

plazo voluntario, al capitán de Artille
ría D. Miguel Mataix.

Matrimenlo.
Se concede real licencia para contraer

lo al oficial primero de Intendencia don 
José Perales.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de división D. Juan Pereira, 
al teniente coronel de Estado Mayor don 
Sebastián Mantilla.

Armamento.
Se dispone que los directores genera

les de la Guardia civil y Carabineros, 
den las órdenes oportunas para que los 
tercios y comandancias cambien los fu
siles Maüser por el Remigton, con obje
to de modificar las alzas, por haberse 
adoptado el nuevo cartucho con la ba
la P.

Prófugo*.
Se concede á los reclutas que se les 

ha levantado la nota de prófugos, un 
plazo de diez días para que puedan pre
sentar un substituto para Africa.

PrefeeoraAo.
Se concede la separación del Colegio 

de huérfanos de Santiago, al capitán 
profesor D. Ambrosio Martín.

Licencia*.
Se conceden dos meses de licencia por 

asuntos propios, al oficial primer* de 
Intendencia D. José Perales.

GUARDIA CIVIL
Ascienden en el presente mes los siguientes 

jefes y oficiales:
Tenientes coroneles señores Ripoll y Bultos; 

comandantes señores Portas, Chinchilla, Li
nares, Martí y Rndríguei; capitanee señores 
Meólas, Agudo y Vicente; primeros tenientes 
señores Rollón, Agustín y Abella, y segundos 
tenientes señores Vidal, Ortusa, Prado, Ace
do é Igualad - Jiménez.

Ingresan los primeros tenientes de Infante
ría señores Doval y Cimas Leal.

INSTRUCCIONES DE UNA LEY

El problema 
de las subsistencias

La «Gaceta» publica la siguiente Real 
orden, que dicta instrucciones para el 
cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 3.° de la ley de subsistencias:

Artículo l.° En todas las capitales 
de provincia existirá una Junta especial 
denominada junta provincial de subsis
tencias, que estará compuesta por el go
bernador civil, el delegado de Hacien
da y el alcalde de la capital, bajo la 
presidencia de la primera de dichas au • 
toridades.

Esta Junta funcionará con toda la fre
cuencia y rapidez que las circunstancias 
demanden, y tendrá las facultades y de
beres que expresamente se le confieren 
y atribuyen en la presente instrucción, 
debiendo observar el procedimiento que 
asimismo se le marca; y en su defecto, 
atenerse á la norma de conducta que 
más equitativa y prontamente facilite su 
cometido.

Los gobernadores civiles darán cuenta 
al ministro de Hacienda de la constitu
ción de las expresadas Juntas.

Art. 2 ° Una vez constituida» las Jun 
tas provinciales de subsistencias, reque
rirán, por conducto de los alcaldes res
pectivos, á todos los poseedores de sus
tancias almacenadas para la presenta
ción, en el término de veinticuatro ho
ra», de relaciones juradas que expresen 
las cantidades exactas de mantenimien
tos que conserven. Estas relaciones serán 
eficaces, aunque posteriormenie se ob
servara un error que no rebase los lími
tes del 10 por 100 en más ó en menos de 
la cantidad comprobada.

El requerido que no presentara la re
lación en el término señalado, incurrirá 
en la multa cuya imposición autoriza el 
artículo 22 de la ley provincial, y la 
Junta provincial en este caso, acordará 
la práctica de un aforo á costa del que 
haya incurrido en la omieión á fin de 
obtener por este medio la relación de los 
mantenimientos existentes en poder del 
requerido.

En vista del resultado que ofrezcan las 
citadas relaciones formará la Junta pro
vincial un estado expresivo de las exis • 
tencias en unidades métricas de cada es
pecie alimenticia disponibles en las lo
calidades, con determinación de sus res
pectivos poseedores y de los almacenes 
en que se hallen aquéllas contenidas. 
También les servirá esto de base para 
hacer un cálculo de las necesidades de 
la provincia, determinando la suficien
cia ó defecto de sustancias alimenticias.

Para comprobar la exactitud de las re
laciones ó practicar el aforo en caso de 
que no se hayan presentado, podrá la 
Junta designar funcionarios, personas 
competentes ó agentes de la autoridad 
qee investiguen los locales ó almacenes 
donde exista motivo fundado ó sospecha 
racional para creer que haya guardados 
ó depositados artículos de los que hubie
ran debido incluirse en relación, ó exce
so considerable sobre lo manifestado. Po
drán realizar los comisionados cuantas 
inspecciones ó exámenes de locales juz
guen convenientes al fin encomendado.

Si de esta comprobación resultare un 
exceso superior al 10 por 100 sobre lo 
manifestado, se pasará el tanto de culpa 
á los Tribunales, á los efectos de los ar
tículo» 318 y 558 del Código penal, sin 
perjuicio de la imposición de la multa 
autorizada por el artículo 22 de la ley 
provincial.

Art. 3.* La Junta, teniendo en cuen
ta la» circunstancias especiales de la 
provincia, fijará un precio regulador, 
que modificará cuantas veces estime ne
cesario.

Art. 4 ° Sentida la necesidadde cierta 
clase de sustancias alimenticias, ó reco
nocida la conveniencia de proveer la 
eventualidad de escasez, lo pondrá sin 
demora el Ayuntamiento afectado en co
nocimiento de la Junta provincial, que 
por inmediato acuerdo dispondrá se in
vite á los poseedores de la mercancía, 
en el término municipal, con preferen
cia, y en su defecto á los de otros cerca
nos, para que enajenen voluntariamen
te, con destino al consum* público la 
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cantidad de especies que se juegue opor
tuna.

Art. 5* Sino obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, siguieran sus
traídas al mercado indebidamente las 
sustancias alimenticias á que se refiere 
esta instrucción, ú ofrecidas á precios su
periores á los determinados por la Junta 
como reguladores, podrá procederse á la 
expropiación autorizada por la ley de 18 
de Febrero último.

Art. 6.® Se reputará como de utili
dad pública, para los efectos que señala 
el artículo 10 de la Constitución de la 
Monarquía, la expropiación forzosa de 
las sustancias alimenticias.

Se considerará, igualmente, de públi
ca utilidad, la ocupación temporal de 
todo ó parte de los locales donde se en
cuentren.

Art. 7.* La necesidad de la incauta
ción ó de la ocupación será decretada 
por el ministro de Hacienda á propuesta 
de la Junta provincial, en virtud de re
querimiento de los Municipios interesa
dos, y se llevará á efecto inmediatamen
te; poro no se podrá disponer de los man
tenimientos sin el previo pago por la 
consignación del justo precio de la parte 
de que se disponga.

La diligencia de incantación se reali
zará por el Municipio mediante delega
ción de la Junta.

Art. 8.° Si el poseedor de las sustan
cias en el momento de llevarse á cabo la 
incautación solicitare la no aplicación 
de la misma, comprometiéndose á ven
der por su cuenta los mantenimientos al 
precio señalado por la Junta, el Ayun
tamiento, en su nombre, podrá acceder 
á la petición, adoptando cuantas medidas 
se estimen necesarias para garantizar el 
cumplimiento de la oferta.

Art. 9.° Tanto la expropiación de las 
especies de consumos cuanto la ocupa
ción temporal de los almacenes ó locales 
donde se hallaren, se limitará á la can
tidad de las primeras estrictamente in
dispensables y á la parte de los segun
dos más reducida posible; pero siempre 
suficiente en capacidad para la oportuna 
conservación de aquéllas y necesidades 
subsiguientes hasta que sean dadas al 
consumo público.

Art. 10. El precio de las mercancías, 
y, en su caso, la indemnización de per
juicios por el uso de los locales ó alma
cenes á los efectos de la expropiación y 
ocupación, se fijará por el gobernador de 
la provincia, oyendo al interesado, á las 
Cámaras de Comercio respectivas y á 
cuantas entidades estimen conveniente 
aquella autoridad.

En casos de extrema urgencia podrá 
el gobernador por sí fijar provisional
mente el precio á los efectos del previo 
pago ó de la consignación, y sin perjui
cio del que en definitiva se fije con arre
glo al párrafo anterior.

Art. 11. A los efectos del cómputo de 
unidades de las especies alimenticias cu
ya enajenación forzosa se decrete, serán 
indivisibles las que tenga establecidas 
en cada caso y con relación á cada espe
cie, la práctica mercantil para el co
mercio al por mayor, según la localidad 
y el uso más frecuente en las transac
ciones comerciales.

Art. 12. Las resoluciones que adop
ten las Juntas provinciales de subsisten
cias en el ejercicio de las facultades que 
esta instrucción les confiere, serán en 
todo caso ejecutivas, y de un modo in
mediato cuando no tengan plazo de eje
cución expresamente señalado.

Si transcurridos quince días después 
de la incautación no se llevase á efecto 
la expropiación con el pago consiguien
te, en la forma establecida, quedarán 
nuevamente las sustancias de que se tra
ta á disposición del poseedor.

Art. 13. Dentro del improrrogable 
plazo de treinta días siguientes al en 
que los Municipios hagan el requeri
miento de Jas subsistencias, señalando 
la parte de que necesitan disponer, for
malizarán el presupuesto extraordina
rio para el pago de la obligación que 
por ello contraigan; pero la tramitación 
del mismo no dificultará ni podrá retra
sar nunca el abono de los precios fija
dos, que se satisfarán por el Ayunta
miento con cargo á los créditos precisos 
autorizados al efecto en los presupues
tos municipales ordinarios.

Art. 14. Las especies alimenticias ad
quiridas por los Ayuntamientos, cual
quiera que sea la forma en que lo reali
cen, no podrán ser vendidas á un precio 
que exceda en más de un 8 por 100 al de 
costo. ,

Art. 15. Esta instrucción será sólo 
aplicable á las especies trigo, centeno, 
maíz y sus harinas, mientras por Real 

'orden, que se publicará en la «Gaceta», 
no se declare que afecta á las demás sus
tancias de primera necesidad.

Oficinas militares
Agoienden los siguientes;
El oficial primero Sr. Cea; el segundo señor 

Col!; Jo b terceros señores Villena y Alvarez; 
«Bcribientes de primera señores Cruz Ungo de 
Velasoo y Gil, y loe de segunda señores López, 
Garzón y Gofii.

- LA GRAN
Impresiones

El último de los pequeños progresos 
que á diario nos anuncian los partes ofi
ciales franceses se ha cumplido en Vau- 
quois, desembocadura oriental del Ar- 
gona.

Gomo es sabido, los alemanes son due
ños de Varennes, posición importante 
por las comunicaciones que domina, y 
cubre el Ejército germano la expresada 
localidad con Boureuilles y Vauquois, á 
unos seis kilómetros. Boureuilles es al
ternativamente bombardeado por alema
nes y aliados, sin que ninguno de ambos 
Ejércitos lo ocupe. Vauquois está fortifi
cado por los alemanes. Lo que aho-a se 
disputa es una planicie, en la cresta más 
elevada, de 700 metros de longitud por 
300 de anchura.

Debe notarse que los críticos franceses 
empiezan á pedir una contraofensiva más 
general y enérgica. El país no se satis
face con esos pequeños progresos de que 
continuamente dan cuenta los partes ofi
ciales.

No es extraño, pues el 20 de Diciem
bre se anunció la ofensiva, y al cabo de 
dos meses y medio la ofensiva sólo ha 
sido parcial y muy limitada en su acción 
y en sus consecuencias.

El frente Norte del teatro oriental de 
operaciones puede considerarse dividido, 
á los efectos de la crítica, en dos secto
res: uno, el de Lituania, en el ángulo 
del Niemen y del Bobr, y otro, el de Ma- 
zovia, ante el frente de Narew.

En el primero de dichos sectores, los 
alemanes están frente á Grodno; pero los 
rusos empiezan á practicar un movimien
to envolvente por las dos alas. El obje
tivo de este movimiento es, como es ló
gico, obligar á los alemanes á replegar
se, abandonando sus posiciones de frente 
á Grodno.

En el sector del Narew es donde el 
centro alemán ha sido batido en Pras- 
nysch y obligado á retirarse hacia Mla- 
wa. Y tambián allí los rusos, siguiendo 
la misma táctica que en la región de Li
tuania, avanzan por las dos alas.

Entre Lomza y Oisowietz siguen los 
alemanes dueños de la iniciativa. La 
plaza fuerte de Ossowietz es bombardea
da por las tropas germanas.

En los Cárpatos, las operaciones pare
cen bastante paralizadas, efecto del cru- 
ro temporal de nieves allí reinante.

En la Bukovina, los austríacos siguen 
su repliegue, y hay rumores, no confir
mados oficialmente, de la evacuación de 
Czernowitz.

Las operaciones en los Dardanelos pro
siguen con marcada lentitud.

Meo de los temas importantes que pro
porciona el día, es la actitud de Grecia. 
Hace dos días que se anunciaba la proba
ble entrada de la Nación helena en el 
conflicto. Y, en efecto, el deseo de inter
vención por parte del Gobierno se ha ex
teriorizado claramente, si bien la crisis 
política planteada en Atenas no sabemos a 1 
fin cómo influirá en las determinaciones 
ulteriores.

Grecia, como es sabido, tenía una 
alianza con Servia. Sin embargo, no ha 
prestado auxilio directo á este país, por
que dada la actitud de Bulgaria, creyó 
prestar á su aliada un mejor servicio 
manteniendo un fuerte Ejército expedi
cionario en Salónica.

Pero ha llegado ahora la cuestión de 
los Dardanelos, y el pueblo hjleno tenía 
que sentir deseos de que ese arduo pro
blema, que tanto interesa á su comercio, 
no se resuelva sin oirle. Francia é In
glaterra, por su parte, tenían que expe
rimentar grandes deseos de que Grecia 
colabore militarmente con ellas, pues el 
auxilio del Ejército griego podría signi
ficar el prescindir de otras tropas de des
embarco y ocupación en Gallipoli.

En estas circunstacias se han celebra
do dos Consejos extraordinarios de mi
nistros en la capital griega. El Gobierno 
decidió intervenir en favor de los alia
dos, y el Rey se ha negado á aprobar 
esa intervención. El Gobierno ha dimi
tido.

jQué opinión prevalecerá? Seguramen
te, dadas las simpatías del Rey Constan
tino entre el elemento militar, el Ejér- 

í cito comparte los puntos de vista del Mo
narca. Y entonces, continuando la neu
tralidad helena, la operación de los Dar
danelos será más lenta; Rumania deten
drá su intervención, y la nueva exten
sión del conflicto, que ya parecía inmi
nente, no sobrevendrá.

ODeraciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Comunicado oficial alemán.
ROMA, 8.—De Norddeich, comunican 

que el gran Cuartel general alemán 
dice que entre el mar y el Somne hubo, 
en general, sólo combates de artillería, 

í Al sur de Iprés fracasaron los ataques 
nocturnos franceses.

Un ataque emprendido por grandes

GUERRA -
fuerzas francesas contra las posiciones 
alemanas,al noroeste de Mesnil, fué con
trarrestado por el fuego de la artillería 
ó infantería alemanas. Los franceses tu
vieron considerables bajas.

En los Vosgos continúan aún los com
bates al oeste de Munster y norte de 
Sennheim, entablados ayer.

Cemunicado oficial francés.
PARIS, 8.—Dice el último parte ofi

cial:
«Continuamos ganando terreno ai nor

te de Arras y en la región de N uestra 
Señora de Loreto,donde con nuestros con
traataques hemos tomado varias trinche
ras, causando importantes pérdidas al 
enemigo.

En la Champaña hemos progresado li
geramente al norte de Perthes y al noro
este de Bausejour.

En los Vosgos nos hemos apoderado, 
al oeste de Munster, de dos eminencias: 
la pequeña y la grande Reichackerkopf. 
El enemigo realizó dos contraataques, 
pero ambos fueron rechazados completa
mente.

Sobre la orilla norte del Fecht nos he
mos apoderado de Inberg. Este éxito ha 
sido completado por la toma de la cota 
856, al sur de las Altas Hurles. Final
mente en Hartmanns Willerkogos he
mos rechazado el contraataque de un ba
tallón alemán, que ha sufrido grandes 
bajas, además de dejar en nuestro poder 
numerosos prisioneros.

•Hn la frontera rusa
Parte oRcial alemán.

ROMA, 7.—En el teatro oriental de la 
guerra se desarrollan las operaciones al 
noroeste de Grodno, según los planos del 
Estado Mayor.

Al noroeste de Lomza fueron recha
zados los ataques nocturnos, dirigidos 
por los rusos contra Mocarce. También 
al oeste de Przasnysz fracasaron los vio
lentos ataques rusos.

Al suroeste de Rawa los ataques ale
manes tuvieron éxito. Cogieron prisio
neros á 3.400 rusos y se apoderaron de 
16 ametralladoras.

Parte oficial ruso.
LONDRES, 7.—El parte oficial de Pe 

trogrado declara que en la orilla iz
quierda del Niemen los alemanes fueron 
obligados á retirarse detrás de la esta
ción de Simmo y hasta el distrito de Lei- 
pieny.

En la orilla derecha del Narew no hu
bo cambio apreciable.

En el camino hacia Lomza continúa la 
violenta lucha.

Cerca de Narwawo los rusos captura
ron siete ametralladoras.

En la Galitzia oriental continúa la 
ofensiva rusa. Los austríacos fueron des
alojados de sus posiciones en las orillas 
del río Bystried.

El bombardeo de los Dar
danelos

Parte oficial francés»
PARIS, 8.—El ministerio de Marina ha 

facilitado el siguiente parte oficial:
«El día 6, el acorazado inglés «Queen 

Elisabeth», apostado en el golfo de Sa- 
ros, bombardeó con tiro indirecto dos 
grandes defensas de la costa asiática que 
protegen el paso y las proximidades de 
Chanak, el fuerte Hamidieh, el de Tabia 
de Hamidieh III y el de Sultanieh.

Al mismo tiempo los acorazados que 
han entrado en los Dardanelos continua
ron el tiro indirecto y bombardearon las 
defensas de Dardanis en la costa de Asia 
y de Sananderé, en la costa europea.»

La intervención griega
Está confirmada oficialmente la dimi

sión del Gobierno griego.
Parece que la causa de que haya di

mitido el Presidente con todo el Gobier
no ha sido que el Rey, después de ha
berse tomado un plazo de horas para re
flexionar, no ha sancionado, por el mo
mento, la intervención armada contra el 
pueblo otomano.

La Política
Pasado mañana miércoles, ee celebrará 

Consejo de ministros en la Preeidenoia. .
Se dedicará principalmente á tratar de la 

cuestión palpitante de las subsistencias.

R1 marqués de Canillejas ha celebrado una 
detenida conferencia con el jefe del Gobierno.

La entrevista estuvo relacionada con el des 
envolvimiedto de la política en Asturias.

* # •
Los datos oficiales recibidos en el ministe

rio de la Gobernación acerca de loe diputados

provinciales proclamados con arreglo al 
artículo 29, arroja el resultado siguiente;

Conservadores, 104; liberales, 66; demócra • 
tas, 16; mauristas, 4; independientes, 3; re
publicanos, reformistas, católicos y jaimistas, 
uno.

Total, 197.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Mañana» habla de la situación de 

Almería y de la Asamblea que ayer se 
reunió para recabar de los Poderes pú
blicos el remedio, ó, cuando menos, el 
alivio de los males que afligen á dicha 
región, y espera que el Gobierno atienda 
á las justas quejas de b u s  habitantes.

«El Imparcial» trata de la situación 
de Portugal, y dice que es grave, efecti
vamente, pero que mirada con calma no 
parece imposible de resolver en paz.

«El Mundo» habla del mismo asunto, 
y señala como solución á la anarquía 
que reina en Portugal su unión á Espa
ña, bajo el cetro de S. M. el Rey D. Al
fonso xin.

«La Epoca» hace el resumen de las 
operaciones de la Bolsa de Madrid du
rante la semana anterior.

«Diario Universal» dedica su artículo 
de fondo á la cuestión de los Dardanelos 
y la actitud de Grecia como consecuen
cia del bombardeo que allí esta'n reali
zando las escuadras inglesa y francesa, 
fijándose en la dimisión presentada por 
el Gobierno helénico, partidario de la 
guerra contra la opinión del Rey Cons
tantino.

Fuñar les
En ia Iglesia de San Pascual se han 

celebrado hoy las misas por el alma del 
teniente coronel de Inválidos D. Agustín 
de Luque, hijo del teniente general del 
mismo apellido.

Al acto asistieron muchos generales, 
jefes y oficiales y personalidades del ele
mento civil.

Notas de la costa
Movimiento de buques en Canarias.
LAS PALMAS, 7.—Durante el mes de 

Febrero entraron en este puerto 241 va
pores trasatlánticos, 95 ingleses, cuatro 
de ellos de guerra; 69 españoles, 20 no
ruegos, 12 italianos, 11 franceses, siete 
griegos, siete suecos, siete portugueses, 
cuatro belgas, cuatro holandeses, tres 
daneses, dos rusos y uno uruguayo.

También entraron 125 buques de vela 
españoles y dos noruegos.

Los 368 buques de vapor y vela tenían 
694.741 toneladas, 12 000 tripulantes y 
5 000 pasajeros; 89 buques procedían de 
Europa, 198 de Africa, 78 de América y 
tres de Oceanía. .

Un vapor Inglés oon verías.
FERROL, 7.—Procedente de Cardiff 

entró de arribada forzosa el vapor inglés 
«Glamorgas», que conduce 5.000 tonela
das de carbón para Gibraltar.

A veinte leguas de la costa lo abordó 
un vapor italiano cuyo nombre se ig
nora.

Conoció que era italiano por llevar 
pintada la bandera en los costados.

Prodújole averías de importancia.
El incendio del «Tíflis».

ALICANTE, 7. - Sigue el incendio del 
«Tiflis», pero sólo arde la mitad del bu
que. La popa se halla intacta.

Esta mañana se logró cortar la cadena 
del ancla, y á mediodía fué remolcado 
por dos vapores pesqueros, quedando en 
la playa del Babel.

Presenció la operación numeroso pú
blico.

Se procederá á la extinción del incen
dio arrojando arena al interior del bu
que.

Ceremonia religiosa.
CADIZ, 8.—En la iglesia parroquial 

de San Lorenzo, de esta ciudad, y á las 
once de la mañana de hoy domingo, ce
lebró por vez primera el Santo Sacrificio 
de la misa el nuevo presbítero D. Garlos 
Govea Ramírez.

La ceremoeia religiosa resultó solem
nísima, asistiendo infinidad de invitados 
dadas las simpatías con que cuentan el 
nuevo sacerdote y su familia.

Apadrinaron al misacantano, su padre 
D Rafael Govea y su tío D. Vicente Pé
rez.—G.

Don José Cruz
Ayer falleció en Madrid el joven pe

riodista, redactor del Centro telegráfico 
de la Sociedad Editorial de España, don 
José Cruz.

A su distinguida familia enviamos 
nuestro más sentido pésame, y especial
mente á su tío, nuestro querido amigo el 
redactor de «El Liberal» D. Antonio Ro - 
dríguez Lázaro.

EL SUCESO DE AYER

Niño destrozado 
por un tranvía

En la calle de Bravo Murillo ocurrió 
ayer, á las cuatro de la tarde, un grave 
suceso, del que resultó víctima un niño 
de poca edad.

El niño Manuel López, de cuatro años 
de edad, se encontraba confundido entre 
la muchedumbre que, parada, presen
ciaba un baile que existe en el lugar ci
tado.

El tranvía núm. 84 pasó en el mo
mento preciso en que la criatura no se 
separaba del punto que tanto le llamara 
la atención, dirigiéndose, corriendo, ha
cia la vía.

El conductor frenó inmediatamente, 
pero por desgracia la maniobra no evitó 
el atropello, y el pobre niño quedó en 
tierra en medio de un gran charco de 
sangre.

En brazos de varios transeúntes fué 
llevado á la Casa de Socorro, donde los 
médicos procedieron al reconocimiento 
de la infeliz criatura.

Presentaba horriblemente destrozada 
la cabidad craneana, y juzgóse desde 
luego inútiles é ineficaces los recursos 
de la ciencia.

La criaturita murió á los cinco minu
tos de ser reconocido.

Los padres de la víctima presentáron - 
se en la Gasa de Socorro, dando desga
rradores gritos y desarrollándose la es
cena que es de suponer.

El conductor Eladio Ruiz y el cobra
dor Pedro Tiezo, que iba de servicio en 
el tranvía causante de la desgracia, pa
saron á la presencia judicial.

El público se amotinó al enterarse del 
atropello, tratando de lynchar á ambos 
servidores de la Compañía y arrojando 
numerosas piedras contra el vehículo, 
una de las cuales alcanzó al guardia 
Cristóbal Roa, hiriéndole en la frente.

Fueron detenidos, por arrojar piedras 
contra el tranvía de referencia, Emilio 
Salvador, Luis García y Manuel Quinta
na, de catorce, treinta y cinco y treinta 
y cuatro años de edad, respectivamente.

La anarquía en Méjico .
Loe representantee extranjeros aban
donan el país.—Retirada del Cuerpo di

plomático.
(De nuestro Gorr sponsal).

LONDRES, 7 (9,40 mañana).
Conaunioan de Washington que los miem

bros del Gnerpa diplomático residentes en la 
ciudad de Méjico, en una reunión á que todos 
concurrieron, decidieron por unanimidad 
abandonar aquella capital, sin duda teniendo 
en cuenta que no existe en ella Gobierno al
guno con quien puedan mantener relaciones y 
tratos. .

SECCION BIBLIOGRAFICA
NOTA.—Se dará cuenteen la sección de 

«Libros» de aquellos libros, folletos y revis
tas, cuyos autores ó editores remitan dos ejem
plares. .

Portugal
Dimisión del ministro de Haolenda.— 
Tahonas asaltadas. — Situación grave.

LISBOA, 7 —Ha presentado la dimi
sión el ministro de Hacienda, encargán
dose interinamente de esta cartera el de 
Negocios Extranjeros

—Con motivo del encarecimiento del 
pan, algunas tahonas han sido asalta
das.

—En la puerta de un cuartel de Villa- 
rreal estallaron dos bombas de dinamita, 
que produjeron destrozos.

—Se han reunido en el Palacio de Mi
tra 68 diputados democráticos y 22 se
nadores, bajo la presidencia del señor 
Monteiro, insistiéndose en el acuerdo de 
declarar fuera de la ley al presidente de 
la República y al Gobierno.

Hablaron los Sres. Braga y Machado, 
afirmando que debe restablecerse el im
perio de la Constitución contra la dicta
dura.

El presidente de la Cámara, Sr Mon
teiro, acompañado de varios diputados, 
intentó entrar en el Parlamento, opo
niéndose el jefe de las fuerzas que custo
dian el edificio.

El Sr. Monteiro protestó, y dió vivas á 
la República.

Bernardino Machado intentó pasar, y 
un oficial le negó el paso.

Machado insistió, diciendo que su de
ber le llamaba al Parlamento; pero tuvo 
que retirarse.

La llave del Congreso se entregó, por 
oficio, al comandante de la Guardia re
publicana.

La Caballería ha disuelto á los gru
pos, que daban mueras á la dictadura.

“Ejército y rmada“
BARBIERI, 8.—APARTADO, 436
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ORGANO DE OPINIÓN MILITAR JE^CITO Y ARMADA d l a STSÍ^

EL. SUFRAGIO IW^IVIOUAL

CA^DiíMTVHA REPÍ/ei

(&e'«BeralJo de Madrid»).

TEJLi O-TRAT^T BLaOTO R!

MINISTERIO DE LA GUERRA

Interesa á lo$ aspirantes 
á destinos civiles

Llegando mal documentadas generalmente 
las solicitudes que elevan al miniaterio de la 
Guerra los aspirantes á destinos civiles, cree
mos de gran interés la publicación del si
guiente extracto de las disposiciones compren
didas en la ley de 10 de Julio de 1885. para 
que llegue A conocimiento de todos.

De esta suerte se evitarán molestias y retra • 
sos á los interesados, á las Capitanías genera
les y al ministerio de la Guerra.

Para solicitar destinos con sueldo desde 
1.000 á 1.750 pesetas.

Reservados exclusivamente para los sargen
tos que reunan las siguientes condiciones:

1.a Hallarse en servicio activo ó licencia- 
do y cuenten seis ó más años de servicio, y de 
ellos cuatro por lo menos en el empleo

2 a No haber oamplido treinta y cinco 
afioe de edad los de activo, ni cuarenta los 
licenciados, antes de obtener el primer das ; 
tino.

8.a Comprobar ó beber comprobado su ,

aptitud para el ¿estir o que solioiteo, si lo re
quiriere el cargo.

4 a No tener nota dec-favorable en su filia
ción ó licencia absoluta ó biblia i-ivalidad ).
Para destinos con sueldo menor de ' .000 

penetas.
, Pueden 'er solicitados por sargentos en ac

tivo y por los de la misma cbse, nabos y - 
dados que sean licenciado^ absolutos, que ¿3- 
pan leer y escribir y no t ngap rota ¿r.-favo
rable en su lioenci ó se hallé invalida la oual 
quiera que sea el tiemno de servicio que ren
ten, y no excedan á los sesenta y cinco añ > 
de edad. ’

Forma para solicitar destino.
l.° Instancia al ministro ¿e la Guerra, 

suscrita precisamente por 4 inores ido ex 
tendida eb pap'-l del sello 11 0 (de p seta), en 
la que Re citen los de ti o- qo > desea o atener, 
sin limitación, alguna, e’empre q e sean de 
los que correopond n á su clase y servicio, y 
por el orden que los prefiera, citando el núme
ro con que pq él os esfí-r. pefi dad/ s en la re: 
lación de vacantes publicadas en la «Gaceta» 
y «Diario Oficial» de este ministerio

2® Dicha instancia debe ser áco -joaüMal 
de dos cooi s de 6 iaoión, o^r- U p •: ti el 
mes en que aquélla esté '..v: ).a l - >1
tente pertenece a’ Kjérdiio «ct-vo, ó de líceu

ola absoluta les licenohdos, extendida una en 
; papel del sello 11 °, legalizada por comisario 

de Guerra, ó en defecto de éste por el alcalde, 
y Otr^ en papel de oficio de 10 céntimos, sin 
leg.o'izar, y h>s licencia os por inútiles, certi- 
fija - ■ an^dita ^dn eu p.ptitud física, expedido 

■ por láf Jantes que se citan en el párrafo si
; guíente.

3.° Los que soliciten destinos de3.a y 4 a 
c iteg ría n - irán, ademá’, certificado dupli
cado de aptitud que exprese posee el interess- 
¿o conocimientos superiores á la instrucción 
primaria, de 1 a que se cursan en las escuelas 
regi n ntal^s, con nota de «bueno» para los 

8 primeros y de «muy bueno» para los según 
d s; este documento será expedido, parados 
de activo, por la Junta del Cuerpo en que sir ■ 
van, y pora los licenciados, las de la eapital 

' de h región, cuarteles generales, divisionarios 
ó de brigada.

4 0 Para los destinos en que se exija certi
ficado de antecedentes penales, certificado de 
fianza ó ounlq iiera otro documento que se se
ñale en la casilla de condiciones especiales 
de a relación de vacantes, se acompañará 
igualmente el que corresponda á las instan
cias en súplica de destino.

5 0 Lis documentos que para cada caso 
se requieran, s-rán entregados, precisamente 
para su curso á este Ministerio, á lo- gober
nadores ó comandantes militares del punto de 

rosidencia de los interesados y á falta de aque- 
? Has autoridades, al alcalde, para que éste las 
I remita dé oficio al gobernador ó comandante 

militar respectivo, á fin de que por be citadas 
autoridades militares se una el certificado de 
buena conducta, posterior á su licénciamien
to, con sujeción á lo dispuesto eu el artícu
lo 14 del reglamento de 10 de Octubre da 
1885.

N tas.— 1.a Sólo se admitirán para cada 
concurso las instancias entradas en este mi
nisterio hasta el último día del mes en que 
se publique la relación de vacantes en la «Ga
ceta», debiendo promover nueva solicitud los 
que no hayan alcanzado destino y deseen ob
tenerlo.

2 .a Las vacantes se publicarán en la «Ga
ceta de Madrid» y «Diario Ofioiat» de este Mi
nisterio, el día l.° de o da mes; y antes del 
20 del siguiente una relación de los individuos 
propuestos y otra de las instancias que han 
quedado fuera de concurso, expresando los 
motivos.

No figurarán en ninguna de ambas relacio
nes los aspirantes que, á pesar de tener dere
cho, á los destinos que solioiten.tno los obteu- 

I" gan por corresponder á otros que reunan más 
condiciones.

3 .a Los individuos que estando desempe- 
<¡ ñando destino soliciten otro, deberán acompa- 
1 ñar á sus instancias nuevas copias de sus do

cumentos, extendidas en papel de oficio de 
| 10 céntimos.'

I
': 4.a., Los cesantes que soliciten nuevo desti

no, acompañarán, además de los documentos 
expresados anteriormente, otro justificativo de 
su situación, si no la hubiere ya acreditado ó 

{ constase en su expediente.
5 .a Siendo necesario conocer la situación 

í en que se encuentra todo aspirante, con rela- 
, ción al último destinoque.haya obtenido, de- 
p berá hacerla constar por nota ó decreto, auto
; rizado por el jefe de la dependencia en que sir- 
I va ó haya servido, en las sucesivas instancias 

que dirija A este ministeric;
do que, si así no lo verifican, se les considera 
rá como si hubiesen renunciado y. en su con - 
secuencia, se les aplicarán las disposiciones 
que para estos ca-os rig m.

6 .a Los aspirantes que no hubieren alean 
zado destino, por haberse adjudicado los que 
pedían á otros con más condicioues, al solioi 
tar de nuevo, no tienen necesidad de aoompa 
ñar nuevas copias de sus documentos.

Loe destinos que se provean sin haberea 
cúmplUó los preceptos de la Ipy cita/ia, pue
den ser denunciados por cualquier individuo' 
comprendido en la mismá, para cuyo fin pue
den dirigir instancia á este ministerio, en pa
pel de 11.a clase, especificando el nombre df 1 
dest no que se propone deñunciar, sueldo que 
tiene asignado y presupuesto á que está afec
to, y acompañando á su instancia una copia 
de su licencia absoluta en la misma clase 11 a 
de papel y con la autorización que se exuresa 
e -el párrafo 2.°, cura n lo dicha instancia 
por conducto de la autoridad militar como 
previene la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 4 de Mayo de 1908 
(C. L. núm. 113).

7 .a No pueden aspirar á destino los que se 
encuentren pendientes de ere lencial ó de loma 
de posesión del último adjudicado, según Real 
orden de la Presidencia del Consejo'de miáis 
tros de 20 de Agosto de 1909.

Los certific ¡dos de antecedentes panales qu-i 
se a empañen á las instancias en petición de 
destino, sólo son válidos por tres meses desde 
la fecha de su expedición.

Bibiiotecs Sí ‘ ¿jército y Armaba',
MdravÚlas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.~Introdacqión.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi- , 
sión ¡de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele- í 
pátiqoe de una muerta,—Maravillas de lamae 
y fakires. —Ascensión de cuerpos.—Casas en- - 

. cantadas ~Los presentimientos.-^®!' i¿al de 
<ij ■ -81 ' r^rpo astral. —Visión á■ distancia.
-t  fantasmas qiie anuncian muerte.—Suéñoa 
que sé mhwn.—Proyectiles misteriosos.—La 
^denfo de París..—Las brajas,—Profecía rea- 
Hzada.--¿Adivino ó farsante?—Las posesio-

póra
• • ; i I .*••»**« KX.«wxJ*.'r - • *. I : * ) (

REAL.—A las 9 El amor de los tres reyes.

■ PRINUESA.-~-No hay función.

ESPAÑOL, ip, Los amantes de Teruel y Una 
buena vara. . ’ •':

COMEDIA. 10, La loca aventura.

LARA.—16.30 Los hijos artificiales y Pastora 
Imperio.

10,30, Las cacatúas y Pastora Imperio.
r.,., .......... ....................... „ , „................

APOLO.—6, Las señoras del silencio. 
7,16, Con toda felicidad y troupe Perezoff. 
10,15, El entierro de la sardina, la troupe Pe- . 
rezoff.
11,30, La última opereta.

PRIOE.— A las 6, Un crimen misterioso y Las 
delicias del hogar. . 
10, La leyenda de los Baskervilie.

Eir.AvA—6 Una buena mnehaoha. ■ 
10,30, Hablando se entiende la gente y Dios 

dirá.

üÓAtlü -6 L* sobrina del cura. 
10,30, ¡De Miraflores... y á prueba!

CERVANTES. -6,30 Lluvia de hijos.
10,30, El centenario.

TEIA.NON P AÍ.AGE A las 6, Amor á oscuras 
y anana de s«l.—7, De cerca —9,45, El bi
gote rubio. -10,45, Al natural.

PRINOIPü AL^OÑ's Ó. Cinema de moda. De 
5 á 3,30 y dé 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos. 
Todas las noches funciones populares, Bata • 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

ix flBx ir .m «ata ■■**•*> •»w^aeriiirieeriiBiv«*w», jw—e haenr, m ni
PALACIO DE PROVEO CIONES. -Todos los 

días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia - 
ción diaria de programas. Estrenos sonsácio- 
nales. lunes y jueves.—EÍ misterio dol farol.
—El cri nen de Ocival varias muy intesantos. - .

BENAVEN^E. -De 5 y 12,8". áecMÍÓh ^oriinua 
. de cinen-SióeTAfn. - Sensacionales películas, 

les días, entre7 os.
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DESTINOS CIVILES.—Reglas de provisión.—(R O C 2-1 
1915; «D. O.») úm. 20).—Se reproduce, deb'damente rectifica
dos algunos errores de copia, la R. O. inserta en el «Diario Ofi 
oial» núm. 3, dictando reglas acerca de la provisión de destinos 
oivile’’.

DESTINOS.—Depósito de la Guerra.—(R O. C. 28-1-1915; 
«D. O.» núm. 23).—Dispone que se anuncien las vacantes que 
resulten en el Depósito de la Guerra, y que se provean por con - 
curso, á propuesta de una Junta formada por el Subsecretario, 
Jefe de la Sección de Estado Mayor y campaña, y Jefe del Depó
sito de la Guerra; menos el nombramiento de Jefe del Depósito 
que será hecho directamente por el Ministro.

EXPEDIENTES.—Autoridades competentes para entender en 
los expedientes gubern tivos ó administ ativos de Guardia civil y Ca
rabineros -(R. O. C. 28 1 1915; <D O.» núm. 23). -El texto in
tegro de la Real Orden dice así:

En vista de la consulta que coi fecha 25 de Agosto último 
elevó á e-te Ministerio el Capitán general de la primera región, 
acerca de la autoridad que debe conocer en los expedientes de 
insolvencia y otros análogos cuando se refieran ó afecten á . er 
sonal de Guardia Civil ó Carabineros; y‘teniendo en cuente que 
los Directores generales de los expresados éúerpós han de enten
der en todos los ramos de su peculiar servicio é intervenir en 
ellos, con arreglo á sus reglameotoc ; considerando que la Real 
orden de 9 de Ojtubre de 1901 (C L núm. 228). al tM'¡sf: rlr 
á los Capitanes generales t das las atribuciones inspectoras, 
que antera correspondían á los Insp^otores ó Directores generales 
de las armas cuerpos é instítút-s del Ejército, ai refiere ¿ las 
Inspecciones y Direcciores suprimidas, pues á las existentes no 
era posible quitarles sus facultades sin consignarlo de modo ex
preso; considerando que ?1 art. 20 del Real decreto de 18 de Eae-
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to df 1893 (C. L. núm. 1) dispone que las Direcciones generales 
de Carabineros y de la Guardia Civil tendrán igual organización 
que ’as Inspecciones generales de dichos Institutos que se supri
mían, y funcionarán con absoluta separación del Ministerio y 
sólo bajó la dependencia inmediata y directa del Ministro de la 
Guerra; considerando que el art. 33 del expresado real decreto, 
al marcar las nuevas facultades y atribuciones de los Capitanes 
generales se refiere á las que tenían los Inspectores generales de 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Administración y 
Sanidad Militar, sin nombrar á la Guardia Civil y Carabineros, 
cuya organización dire tiva siguió exactamente igual que antes; 
considerando que el Real decreto de 2 de Noviembre de 1904 
(C. L. núm. 205) en su art. 3.° párrafo 2.°, exceptúa de la ins
pección de tos Generales de los Cuerpos de Ejército las depen
der cías generales de la Administración central y los servicios de 
la Guardia Civil y Carabineros, el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo informado por 6. Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha 
ten do á bien disponer que los Directores generales de Carabineros 
y de la Guardia Civil son los que, como hasta aquí, han de cono
cer en los expedientes de faita de fondos, descubiertos y demás 
que tengan carácter puramente gubernativo ó administrativo en 
los cuerpos de su dirección. "

ARMAS DE FUEGO.—Bancos de prueba.—(Ley 31-1-1915; 
«D. O.» núm. 25).—Crea Bancos de prueba de armas portátiles 
de fuego y sus manicio es, á semejanza de los que existen en el 
extranjero, y dirigidos por jefes y oficiales de Artillería.

DESERTORfliS. — Situación que coresponde al desertor llamado 
é sustituir á un recluta que se presenta después.—(R. O. 1 -2-1915; 
<D. O.» nú n. 26).—Au» cu ind í re-suelve un oaso particular es ■ 
tim: naos que sienta verdadera doctrina la R O de referencia,
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que á continuación copiamo’.. Es dirigida al Capitán general de 
la segunda Región y(-d^oe néí:

Exorno. Sr..: En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 3 de Diciembre último, consultando la situación que 
corresponde en él Ejército a recluta Aurelio Martínez Yebra; 
resultando que a! interesado, como perteneciente al cupo de ins
trucción, le correspondió cubrir la baja de Rufino B dtruille, y 
que por no haberse ihcorporfidó se le instruye expediente de de - 
seroión; resultando que al presentarse el Rufino, surgió la duda 
de que si aquél debe volvm' al cupo de instrucción ó continuar 
en el de filas; resultando que el artíoulo 203 de la ley de reclu
tamiento previene que los desertores presentados ó aprehendidos 
perderán los miemos deíééhos'que los prófugos, y como éstos, 
beneficiarán al ingresar en filis el o upo de su munioipio, en la 
forma que pro viene el art. 165 da dicha ley; resultando que los 
artículos 159, 161 y 162 prohíben á los prófugos disfrutar pró
rrogas, ¿legar exOepoiones y disfrutar de los beneficios del capí
tulo 20, y el 248 previene qpe uo se concederán licencias á los 

. que se hallen sujetos á procedi-raientos jadioiales; considerando 
que si bien el art. i 65 de la toy dispone que sea licenciado un 
soldado, ni en este precepto ni ep ningún otro de la ley se pre
viene que dicho sqldado licenciado pase á pertenecer al cupo de 
instrucción; considerando que el espíritu que informa el cítalo 
art. 165 es castigar á Jos prófugos y desertores, beneficiando álos 
soldados que cumplen puntualmente con sus deberes militares, 
y que por ello no pueden aplicarse diohos beneficios á los que 
haq incurrido en la indi cada; responsabilidad, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer qu» el recluta Aurelio Martínez Yebra, 
debe continuar figurando en el cupo de filas hasta la resolución 
definitiva del expediente que se le instruye, y que si en él se 
comprueba que faé desertor, cumpla el tiempo que le correspon
da, copio tal recluta del cupo de filas? licenciándose al presentar- - 
se ó spr aprehendido, al mozo que sin estar comprendido én la 

• - ' iT! ‘ ’■ ■ ■ )
clasificaeióir'de prófugo ó desertor tenga el número más alto de
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CSSAS CQMERCULES QUE RECOMEÍIDMOS i NUESTROS LECTORES
aesses

BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie- 
lad en CoYnándita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero L136 —Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y bfiiras de todas clases? Planchas me- 
tálicM. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro, Flmee. Arma
duras. Aleaciones. i

• TANGER ■

HOTEL ÜEOIL

ALICANTE.—E. Ravello é hijosi—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servioios de cabotaje. Trans
portes, Fletamentos. Representaciones,

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario. ■ ,

CEUTA

«BAN HOTKL HI8PANO-MARROQUI

- - ■ • ! •' . Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, l
oran lujo, servicio espléndido, cocina ex- ? intérpretes, excursiones al interior, eran c o m- 

quisita. Preciosas vistas al mar. Wor? moderno. í

CARTAGENA.—Nicolás Pérox y Com- 
pafiía (8. en O.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletaméntos. Transpor
tes combinados para puertos Península. —Te
legramas: ÑIPE. ■ .

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUfíLVA.—Fc Azquata.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artiau 
los para industrias, minas y ferrocarril^. ?J- 
godones para limpieza de máquinas?" Pizarra 
«üralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me
lilla, calle del General Pareja.

* PUERTO RI AL (Cádiz) - Jo*é Pérez 
Cuadrada Victoria, 1.—Dirección telegráfi- 

. ca «Cuadrado»;. • ■ Fábrica de tejidos mecáni- 
' co , premiada t u varias exposiciones. Provee

dor de muchas empresas navieras.

------- -- ---------- --------- ----

" LASCASHE |
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitado- 
nes, menús variados, * *

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114. •

VALENCIA
■ REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderne.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
nayales. Matenaleb y artiouloe para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez Puntualidad. Economía,

TETUÁM
} COMISIONES Y REPRESENTACIONES

i. Adolfo Pablo».—Aceites, vinos, aguardien- 
; tes, licores y muebles de las mejores marcas 
’ españolas.^«^¡ssiáéaa

^wesw

:os

ÜNDERWOOD

El prototipo
fie l«$maq uina de esc r ibir  aDLER

La mejor y m&s tuerte del mundo: VISIBLE

a -

I

r*' --XA.

Almacén ve muebles y camas

BERNñRDINO SOTOSñ

•4^- 
«h-

aa 
d í-

De 
á

Aec««orios para todo* lor 
listemu.

S© «ende á plazo», *in fianza».

■ Édioión de gran lujó (formada pór 4 to 
/ mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 

impresa sobre rico p»ipel satinado, con más de 
i 500 gratados en ooiores. •

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

cubóte núm. 2

Ksp»«ire áe 1. M. el Rey y A.A. R.R. '

PASA EL

IJÉRCITO Y ARMADA

i - ■ < Mí

Modelo» de caa y dos conmuta- 
cionet t c o b  juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instautAneamente.

- ULTIMA NOVEDAD . -

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 17 por 41 por 13 c¡m. 
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 pías.

M ADR I D Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

MADRID

L.e i;1S

S OFlfi.ALEH «ECULES, .

E®KS81.-.

a$ t y
- ■ eiealas de üanaris» y «e í» PaBinanla iDaiead»» sp &

y «6*- iastmgsi,

í

':,™P- ai^l-PleíM—iél di» 16, «aidré de Bilbao yBaniander, el (TINTAS PARA ESCRIBIR) JNJk ,

i?rni»»do ? í 
.'1»0 di: J Lie^adac í 

días 18 y ;= 
velona y f
Llegadsín d

8 Y íT 151

•UJ«» retesa Wí«3toi:

ESQUELAS
PARA TONERAL Y ANIVERSARIO 

be reciben en la Administración de este 
periódico,

■>¡9 '

JOYShíA 
Y PLÁTEEÍA .

Proveedora de Ja Cooperadv i del Ministerio de la Guerra
VENDE Á PLAZOS TODOS SüS Al TÍCELOS AL EJÉRCITO

D®

»¡ ím " ? Sstf a v . ’.a vig», -?• «T AeMsbo» y el 68 de QMia. 1S1 va-sor «Moneerrat»,

.. ■

para circulación por correo de valore» 
en metálico. Servicio postal oficial.

Circula certücado entre todos los pueblos de España y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda elasj de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos. ,

Oficina», GOTA, 6, Madrid.

3alL'AV de zfcr.'Da

Peí loa
pararenini ■' < 
É te» 19 d

LINEA 1>E CEDVJ
der Icé. w'Jr g Tw f

LÍNEA í

PIANOS ' . - — _

- AUTOPIANOS — 
-- MÚSICA MECÁNICA

. Ventas al contado y plazos.

JIMSi AOlfO^ .
FUENCARRAL, 33

Gran establecimiento en eféótós para unifor 
mee de Ministro, Maestruntes, y Ordenes'mi • ; 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables i 

y espadines reglamentarios y de lujo

üistoris Onv^al, 
por César Caniú

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
df-sde la creación del mundo hasta nuestros 
día 1911.
Edición Económica: 43 tomos encúaderna- 

dos en tela inglesa, con prófutuón de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

QH 

lü.

08 
a- 
ia ■ 

o-
1.

58.

"ñuchsVabeR.

DIEZ ANOS - 
-. DE GARANTIA Obra completa con un elegantísimo etager* 

de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man- 
(Undolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo

i Síryape remitirme la «Híh ío b l - Universal» 
por Cébar Caniú, edición„ ... yajd/.. . ^se- 
tás qué sbóbaré A plexo? dé ptas ... mensua-

J.XUGASTIÍ Dík c c íó í,: Nombre.... CsPe ... Núm ...
(8. eu C.) í diudad.... Provincia...

v a s t a * a  GafFúH rmanos, Santa Teresa, 4 3 6. Bar-
PO8TA8. 4. Tie n d a [ c ^0Kg -

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda ciase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facili

dades p^ra que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi

taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

LINEA DE ELEKób AiREb.—Él día í.de Enero saldrá de,Barcelona, el 5 de Málaga y ej 7 
dt OÉjdii, c) vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Te . erife, Montevi
deo y BnenoeAiTRp. /■ v-

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Lnero saldrá de Barfielono al í'6 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor <Monte- 
videp». directamente para Nueva-York, Habana, Véracruz y Puerto Méjico. '

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España). - El día 16 de Enero saldrá 
de Bilbao, el 19 dé 8$ ntander y el 21 de Corufia, el vapor <León XIII», directamente para Haba- ' $ 
na,Véracruz y Tampieo Admite pasaje y carga para Uaatafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vagqr da la línea de Veaeauela-ÓolombiHi.

Par^ ente séiyíclo rigen rebajas especiales en pasaje» de ida y vuelta y también precios con 
venótonalap para cámaroteó de lujo.

DJNEA DE NEZÜELA COLOMBÍ A.—El día 10 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia. el 1.8 le Máltó , el U do Códie el vapor «Antonio López», directamente para La» Palmas, San-

aSB®

maqué as
fie escribir

modernas

SE DEJA Á PRÜEBA.--CINCO AÑOS DE GARANTÍA
, _ PÍDASE CATÁLOGO -

GtlIWKráH ÍííS¿ «¿Mí

MADRID» 1

^tresuelo

Especialidad en regalos para bodas.—Relojería suiza. 
Condecoracio n es.

se HACfcN COMPOSTURAS

t e Qk u s de Tener. Dni ,4- Oruz de la Palm», Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limó» y Colór., d» ó e nde salen loa vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la -u^yra. rohéé, San Juan de Puerte Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
v r . 8e admite p’- saL. ■. Voraeruay Támpico con trasbordo en Habana, Combina por el
térrtnerril de Posainá con lás Ocmpafiláe de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa- 
eaj* y carga son biltoiss y?.qotiWiDiientci directo». También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Jolón, par Maracaibe y Coro non trasbordo en Ouracao y para Cuma- 
aá, Oarúpajio y Trinidad n ítfiahordo.en Puerto Cabello

LINEA • E T^TN Báltirá .U'MvervooIy el día 6 de Enero de Barcelona, habiendo he- 
sho lae Bacalao interm mUh s í M vapar <C. de Rizaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Oo- 
lombe pi£;:rp»ri! Uo y Manila, ahviendo por trasborda lo» puertos de la Costa oriental de Afri- 
ez, de la India, J^va, Sumatra, China, Japón y Anutí-ajia,

LINKA L . i-ERNANDO 'QQ dU 1 de Enero saldrá de Barcelona el vapor <Ciudad 
de Cádiz» con ¿ib x 1 nte, y.él 7 de Cádiz, directamente para Ténger, üasablan-
ca 'staagín, L. s • ••. T,eúsrife, nt" Oras de la Palma demáe aecalas intense

¡ : FE «IX ÉS.W i l 
COMPAÑÍA DÉ SEGUROS REUNIDOS 

sedal: 9061 nilloies é  pesetas efedivas
COMx»LKTAMXKT® DXfilMBOUADG

fcm^eleuf. 5va#a« Eaa provínolas tó» &»paRa, Fraisoi® y Portugal 
48 Amo s  DE EXISTENCIA

Beto» va¡ ere* áémRch carga en las ¿cntíiBiones más favorable!, y ¿paeajeroe á quienoy la 
Úú¿iMpBr'*6 da alGjáinlento ?y'.>y eórócdt " trate esrderado, oomo ha acreditado en b u  dilatado eer 
VÍ'*Í6-, ;

vambién ee somue .^.rga y tí-;, erpiuen p»)&jei par» todo» los puerte» del mundo, -sarvide-ü 
por ItKeaé regulare , •

L» erópreGB prérte aéegúyar Ir é  moroanofas quia se embarquen en.sus buque».
Pana rebaja-i é familias ^racioa espoulsles por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás í»,(or;ueui que pueden interesar al pasajero, dirijiese á las Agencias de la üom- 
L AVISOS ÍMPOET ANTES: Rebajás en los i@t< e de exportación.—La Compañía hace 
rebaiss de 80-por 106 en ic Fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispoti- 
riones para el servicúode Comunioscioneg Marítimas. :

wiqioc votneroHvIoi»,—La sofírión .que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
16 enwuy^B <íe gíi (¿bramar Muo»J.rarit» que le uBan eutregados y de la coiocacióu de 
V"- ,,xno ensayó, deseen hacer los Exportadores.

( 
i

-S0BEE-M0MER0--

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARA0IONES

Cañizar»», 2, 4 y 6, aetrasuelo.

Alisahte, C&rtai 
Rila ledo» r.

miÜT'foie

LINEA DE MALAGA MEULLAi-í&ítida de 
bJelilla todos los días á Las 19, llegadas á Meli- 
11&, iodos tos dias al amanecer. - .

L1NEÁ DE ALMERIA, VALENCIA Y-BAR 
TELON A. S&lidae de Melilla todos los martes, 
llegando 5 Valencia todos loé jueves al medio 
día: donde trasbordará el pasaje al vapor rPe.? 
mioüio», que sale é Jav 8 de la tarde, para lie . 
gar los vié-Hies al amanecer é Báreeloria. Stli 
¿aa de Barcelona todo»' k>e?iüQT«8 á las fi de Ja 
tarde, trasbordardo el pasaje al vapor que 
drá dé Val^peia loa vieras'5! pare los -íg .

Wft.y- livigwdq J 3í;íí .
ar'éé . ‘
kNÁRUti de MoíÚl»
V I:-:' df?// r-y 22 i Ik? 19, ' 

i
*, SxUd 'í tí láclate i/aif. Ber-, 
- i- kr. iüííl?! ákUl iB, 

;. yes-, -’v Lw c Lí í y 22, 
¿e

. >■ •: ■ «té kv r nhaftriKRK
-• *; Llegáis de Chafa-

— S&Jséa? ¿e Melilla, tó- 1
■RB Alhucf-war,
í i-z\l;e;?í!o de Ceuta
rí Ir nC'"bo, ' ‘

V->rtTirjA. — Servicio
Híjí-.-^or.a á
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